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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

ORDEN EIE/1159/2017, de 4 de agosto, por la que se convocan para el año 2017, las 
subvenciones destinadas a los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo.

Los programas públicos de empleo-formación tienen como finalidad mejorar la cualificación 
y las posibilidades de empleo de determinados colectivos de personas desempleadas. Durante 
el desarrollo de estos programas, las personas participantes reciben formación profesional ade-
cuada a la ocupación a desempeñar en alternancia con el trabajo y la práctica profesional.

El programa de Escuelas Taller, se ha consolidado como una eficaz medida de inserción 
en el mercado de trabajo a través de la cualificación y profesionalización de jóvenes desem-
pleados menores de veinticinco años, mediante la formación en alternancia con el trabajo y la 
práctica profesional. Los últimos análisis de la evolución del mercado de trabajo han venido 
desvelando la importancia de este programa como una medida de fomento del empleo. Éste 
no sólo se ha convertido en un instrumento adecuado de inserción de desempleados en el 
mercado de trabajo, sino que ha llegado a ser uno de los programas más importantes de 
cualificación y fomento de empleo.

Los Talleres de Empleo se conciben como un programa mixto que combina acciones de 
formación-empleo, con la finalidad de mejorar las posibilidades de colocación de los desem-
pleados de veinticinco o más años con especiales dificultades de inserción laboral.

Ambos programas se regulan en la Orden EIE/985/2017, de 7 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, de los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para 
el Empleo a nivel estatal. Esta Ley reestructura de manera completa tanto las distintas actua-
ciones en materia de formación que pueden ser objeto de subvención, como los requisitos y 
exigencias que deben cumplir los agentes que participen y por tanto, puedan resultar benefi-
ciarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella o bien sean entes confi-
guradores del sistema y sus necesidades. El artículo 8. d) de la citada ley recoge las distintas 
iniciativas de formación, entre las que se encuentra la formación en alternancia para el em-
pleo. Al mismo tiempo el artículo 11 de la citada ley señala que la oferta formativa para traba-
jadores desempleados ha de desarrollarse mediante programas de las Administraciones pú-
blicas competentes, dirigidos en primer lugar a cubrir las necesidades formativas detectadas 
en los itinerarios personalizados de inserción y en las ofertas formativas de empleo.

Recientemente se ha publicado el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se de-
sarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo artículo 30.2 se establece que los pro-
gramas públicos mixtos de empleo-formación aprobados por las Administraciones Públicas se 
regirán por su normativa específica y, subsidiariamente, por lo establecido en dicho real de-
creto y las normas que lo desarrollen.

En el ámbito estatal, el programa de Escuelas Taller se establece en la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, por la que se regulan el 
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dichos pro-
gramas.

El programa de Talleres de Empleo está regulado en el Real Decreto 282/1999, de 22 de 
febrero, por el que se establece el Programa de Talleres de Empleo. A su vez, las bases regu-
ladoras del citado programa vienen establecidas por otra Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, por la que se desarrolla el citado real decreto 
y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas al Programa 
de Talleres de Empleo.

Ambas órdenes reguladoras estatales han sido modificadas simultáneamente por la Orden 
ESS/1271/2013, de 24 de junio.

A estos programas de subvenciones les serán de aplicación tanto la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la citada ley, como la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, que regula el régimen jurídico de las subvenciones que se concedan en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por otra parte, puesto que los programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo pueden 
ser promovidos por Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus orga-
nismos autónomos y entidades dependientes o asimiladas a ellas cuya titularidad les corres-
ponda íntegramente, será de aplicación la Orden PRE/517/2016, de 13 de junio, por la que se 
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aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo 
Local de Aragón.

La presente convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Depar-
tamento de Economía, Industria y Empleo para el periodo 2016-2019, aprobado por Orden de 
17 de noviembre de 2015, de la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en cumplimiento 
de los artículos 5 y 6 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y del 
punto 90 del apartado III del Plan de Racionalización del Gasto Corriente aprobado por el 
Gobierno de Aragón en sesión de 13 de septiembre de 2011.

El Real Decreto 646/2002, de 5 de julio, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de 
Aragón de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación, establece que entre las funciones y servicios de la Administración del 
Estado que asume la Comunidad Autónoma de Aragón, figura la gestión y control de las Es-
cuelas Taller y los Talleres de Empleo.

La Ley 4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2017, incluye en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para dicho 
ejercicio dotación económica suficiente y adecuada para financiar este programa de subvenciones, 
a través de las distintas aplicaciones presupuestarias que se recogen en esta convocatoria.

De acuerdo con todo lo que antecede y en uso de las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico como Consejera de Economía, Industria y Empleo, por el Decreto de 5 de 
julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón y en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente orden tiene como objeto convocar, para el ejercicio 2017, las subvenciones 

destinadas a la financiación de los programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de 
ambos programas.

2. Los proyectos objeto de financiación en esta convocatoria se configuran como pro-
gramas mixtos de formación y empleo que tienen como finalidad mejorar las posibilidades de 
colocación y facilitar la inserción laboral de los desempleados menores de 25 años (Escuelas 
Taller) y de los desempleados de 25 años o más (Talleres de Empleo). Los proyectos deben 
desarrollar productos o servicios de utilidad pública o de interés social, que posibiliten a los 
alumnos trabajadores la realización de un trabajo efectivo que, junto con la formación profe-
sional para el empleo recibida que estará relacionada directamente con dicho trabajo, procure 
su cualificación profesional y la acreditación de la misma.

Por su parte, los Talleres de Empleo de Emprendedores son programas formativos mixtos 
dirigidos a desempleados de 25 años o más, que carezcan de cualificación profesional y que 
tengan un proyecto empresarial y/o espíritu emprendedor, con la finalidad de que adquieran 
los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para poner en marcha su proyecto de 
“empresa” una vez finalizado el Taller de Empleo.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones.
Las bases reguladoras de las Escuelas Taller y Talleres de Empleo, se contienen en la 

Orden EIE/985/2017, de 7 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los Pro-
gramas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo.

Tercero.— Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente orden, aquellas 

entidades promotoras que por su finalidad y competencia puedan llevar a cabo la ejecución 
de las correspondientes obras o servicios y dispongan de la capacidad técnica y de gestión 
suficientes, que pertenezcan a alguna de las siguientes categorías:

a) Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos autónomos y 
entidades dependientes o asimiladas a ellas cuya titularidad les corresponda íntegramente, 
y que por su finalidad y competencia puedan llevar a cabo la ejecución de estos programas.

b) Asociaciones, fundaciones y otras entidades e instituciones sin fines lucrativos, con al 
menos un establecimiento en la Comunidad Autónoma de Aragón, legalmente consti-
tuidas conforme a su específica normativa reguladora, con personalidad jurídica y 
plena capacidad de obrar e inscritas en el correspondiente registro público.
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2. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en quienes concurra al-
guna de las circunstancias contempladas en el artículo 13 apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, las entidades beneficiarias deberán estar 
al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como no 
tener deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las entidades beneficiarias habrán de ejecutar los programas por sí mismas, no pu-
diendo subcontratar con terceros la ejecución de la actividad formativa que les haya sido ad-
judicada. No se considerará subcontratación la contratación del personal docente para la im-
partición de la formación.

4. Las entidades beneficiarias, antes del inicio del proyecto formativo, deberán acreditarse 
y/o inscribirse en el Registro de Centros Colaboradores del Instituto Aragonés de Empleo.

Para inscribirse/acreditarse en el Registro Centros Colaboradores del Instituto Aragonés 
de Empleo, deberán cumplimentar y presentar el modelo “Solicitud de Inscripción/Acredita-
ción de Centros/Entidades de Formación modalidad presencial”, disponible en el portal del 
Instituto Aragonés de Empleo, en la dirección electrónica http://www.aragon.es/estaticos/Go-
biernoAragon/Organismos/InstitutoAragonesEmpleo/INAEM_Nuevo/Documentos/Forma-
cion/solicitud%20acreditacion.pdf.

5. Igualmente, dichas entidades deberán tener en la fecha de inicio del proyecto formativo 
todas las instalaciones docentes perfectamente acondicionadas para su puesta en funciona-
miento, así como conexión a Internet y su propio correo electrónico para poder realizar el 
seguimiento de los proyectos a través del programa ETEFOR.

Cuando el beneficiario de una subvención sea una entidad local, esta debe acreditar estar 
al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo 
con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racionalización del gasto y debe 
haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten 
desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Cuarto.— Destinatarios Finales de los Programas.
1. Los destinatarios finales de los programas serán trabajadores desempleados, que ha-

brán de estar inscritos como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo del Instituto 
Aragonés de Empleo. En el caso de los participantes de los Talleres de Empleo para empren-
dedores, serán trabajadores desempleados que carezcan de cualificación profesional y que 
tengan un proyecto empresarial y/o espíritu emprendedor.

2. A fin de garantizar el acceso a la formación de trabajadores con mayores dificultades de 
inserción o de mantenimiento en el mercado de trabajo, en los procesos de selección del alum-
nado de los proyectos tendrán prioridad para participar en estos programas: los trabajadores 
con baja cualificación, los parados de larga duración, las víctimas de violencia de género, los 
inmigrantes, las personas que tengan reconocida la condición de refugiado y personas solici-
tantes o beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida o de protección tem-
poral, las minorías étnicas, las mujeres no incorporadas al mercado laboral hace más de cinco 
años, las personas en situación o riesgo de exclusión y las personas con discapacidad, siempre 
que cumplan con el nivel de acceso requerido para participar en el proyecto.

Se considerarán trabajadores de baja cualificación los que no estén en posesión de un 
certificado de habilitación profesional, certificado de profesionalidad de nivel 2 y 3, titulo de 
formación profesional o de una titulación universitaria.

Se considerarán parados de larga duración a las personas desempleadas que hayan per-
manecido inscritas como demandantes de empleo, al menos, 360 días durante los 540 días 
anteriores a la fecha de su selección.

La condición de víctima de violencia de género se acreditará mediante certificación de los 
Servicios Sociales de la Administración competente o del centro de acogida, por resolución 
judicial, orden de protección, o informe del Ministerio Fiscal.

Se consideraran inmigrantes las personas procedentes de países no pertenecientes a la 
Unión Europea o al Espacio Económico Europeo.

Se considerarán personas en situación o riesgo de exclusión, aquellas en quienes con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Perceptores de Rentas Mínimas de Inserción, o cualquier otra prestación de igual o 
similar naturaleza, así como los miembros de la unidad de convivencia beneficiarios del 
mismo. También las personas que no puedan acceder a dicha prestación por falta del 
período exigido de residencia o empadronamiento o para la constitución de la unidad 
perceptora, así como en los casos de agotamiento del período máximo de percepción 
legalmente establecido.

http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Organismos/InstitutoAragonesEmpleo/INAEM_Nuevo/Documentos/Formacion/solicitud%20acreditacion.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Organismos/InstitutoAragonesEmpleo/INAEM_Nuevo/Documentos/Formacion/solicitud%20acreditacion.pdf
http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/Organismos/InstitutoAragonesEmpleo/INAEM_Nuevo/Documentos/Formacion/solicitud%20acreditacion.pdf
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b) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de Instituciones 
de Protección de Menores, así como internos de centros penitenciarios cuya situación 
penitenciaria les permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida 
en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial regulada en el artículo 1 del 
Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados condicionales y exreclusos.

c) Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se en-
cuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

d) Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

e) Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social de centros ins-
critos en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

 Se considerarán personas con discapacidad, aquellas que tengan reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 
del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre. La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos esta-
blecidos reglamentariamente.

3. La selección de los participantes en los proyectos aprobados se efectuará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 11 de la citada Orden EIE/985/2017, de 7 de julio.

En el supuesto de baja de alguno de los alumnos trabajadores, podrán incorporarse susti-
tutos al proyecto hasta el comienzo de la última fase del mismo. En el caso de los Talleres de 
Empleo de Emprendedores, dado que constan de una única fase, la sustitución sólo podrá 
tener lugar durante la primera mitad de la duración de los mismos.

En todo caso, cuando se produzca la sustitución de alumnos trabajadores que se encuen-
tren en la fase de formación en alternancia con la práctica profesional, los que sustituyan a los 
que causan baja deberán acreditar alguna formación o experiencia relacionada con la espe-
cialidad de la Escuela Taller o Taller de Empleo, de tal forma que se garantice su adecuada 
incorporación al momento formativo.

Quinto.— Programas subvencionables.
1. La duración de los programas objeto de subvención serán los siguientes:
a) Escuelas Taller, dirigido a personas desempleadas menores de 25 años, que tendrán 

una duración de un año. Excepcionalmente y siempre que exista disponibilidad presu-
puestaria, podrán aprobarse Escuelas Taller de dieciocho meses, si resulta justificada 
dicha duración por la formación a impartir y la obra y/o servicio a realizar.

b) Talleres de Empleo, dirigido a personas desempleadas, de 25 años o más, que tendrán 
una duración de un año.

c) Talleres de Empleo de Emprendedores dirigido a personas de 25 años o más, que ten-
drán una duración de entre tres y seis meses.

 Los proyectos aprobados en esta convocatoria deberán comenzar en el plazo máximo 
de dos meses contados desde la fecha de constitución de la Comisión Mixta Paritaria 
de cada uno de ellos, no pudiendo ser esta última posterior al 15 de diciembre de 2017.

2. Las Escuelas Taller y los Talleres de Empleo impartirán formación vinculada a certifi-
cados de profesionalidad, prioritariamente relacionados con ocupaciones en áreas de sec-
tores estratégicos con potencial generación de empleo y/o de carácter innovador. También 
podrán impartir, con carácter complementario, otra formación que contribuya a conseguir los 
objetivos de aprendizaje que se persigan.

No obstante y según lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el 
aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, la actividad formativa 
de estos programas en los supuestos en los que no exista certificado de profesionalidad rela-
cionado con la obra o servicio a realizar, podrá estar constituida por los contenidos formativos 
autorizados por los Servicios Públicos de Empleo competentes.

En los Talleres de Empleo de Emprendedores no será necesario impartir formación vincu-
lada a certificados de profesionalidad.

3. El resto de las características relativas a la formación a impartir y sus fases se contem-
plan en el Capítulo III de la Orden EIE/985/2017, de 7 de julio.

Sexto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones y en el artículo 14 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, atendiendo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad y no discriminación.

2. La concesión de las becas a los alumnos de las Escuela Taller durante la fase formativa 
se realizará de forma directa, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14.5.b) y 27 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en virtud del procedimiento estable-
cido en el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo.

3. Asimismo, la concesión de subvenciones para la contratación de servicios de apoyo al 
aprendizaje de las personas con discapacidad que participen en los proyectos subvencionados 
de Escuelas Taller o Talleres de Empleo prevista en el punto 9 del artículo 12 de la Orden 
EIE/985/2017, de 7 de julio, se realizará de forma directa, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 14.5.c) y 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Séptimo.— Presupuesto y financiación de los programas subvencionables.
1. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a catorce mi-

llones trescientos cincuenta y siete mil trescientos dieciocho con treinta y tres céntimos 
(14.357.318,33 euros) y se distribuye con cargo a las siguientes anualidades y aplicaciones 
presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo:

POSICIÓN
PRESUPUESTARIA

Presupuesto 2017 Presupuesto 2018 Presupuesto 2019 TOTAL CONVOCATORIA

51014
G/3221/460046/33004

3.575.000,00 2.383.333,33 0,00 5.958.333,33

51014
G/3221/460046/91002

1.903.041,00 1.268.694,00 0,00 3.171.735,00

51014
G/3221/480145/33004

1.304.350,00 40.000,00 869.566,67 2.213.916,67

51014
G/3221/480145/91002

1.808.000,00 0,00 1.205.333,33 3.013.333,33

TOTAL 8.590.391,00 3.692.027,33 2.074.900,00 14.357.318,33

2. Esta convocatoria está financiada tanto con fondos de empleo autonómicos del Go-
bierno de Aragón (fondo financiador 91002) como con fondos de empleo de ámbito estatal 
transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón 
en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a través de 
la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (fondo financiador 33004).

Al programa de Talleres de Empleo para emprendedores se destinará hasta un máximo de 
300.000 euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, estos créditos podrán ser objeto de un incremento derivado de 
una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de nueva convocatoria, 
mediante resolución de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo que será publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Octavo.— Plazo, forma y lugar de presentación de las solicitudes y modelos normalizados.
1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días, a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
A esta convocatoria no le será de aplicación lo establecido en el artículo 19 de la Orden 

EIE/985/2017, de 7 de julio, relativo a la solicitud exclusivamente por medios electrónicos.
2. La solicitud de cada proyecto se formalizará mediante el correspondiente impreso nor-

malizado, “anexo I”, debidamente cumplimentado, que se encuentra a disposición de los inte-
resados en el portal institucional del Instituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica 
http://plan.aragon.es/EscuelasTalleres.nsf, así como en las dependencias de la Direcciones 
Provinciales. Junto a la solicitud se deberán presentar la siguiente documentación:

a) Memoria del Proyecto “anexo II”.
b) Documentación preceptiva descrita en el apartado décimo de la Memoria “anexo II”.

http://plan.aragon.es/EscuelasTalleres.nsf
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c) Relación de Certificados de Profesionalidad vinculados a las especialidades formativas 
a impartir “anexo III”.

3. Los anexos deberán remitirse obligatoriamente por vía telemática a través de la base de 
datos PAS ETEFOR antes de la finalización del plazo indicado en el punto primero de este artículo.

4. No obstante, la solicitud en formato papel, se dirigirá a su vez a la Directora Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo y deberá presentarse en la Unidad de Registro de la Dirección 
Gerencia, en cualquiera de los registros de las Direcciones Provinciales donde se desarrolla 
el proyecto, en las Oficinas del Instituto Aragonés de Empleo, a través de cualquiera de las 
Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

5. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los documentos 
que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se hagan constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de 
cuatro años desde que fueron presentados. En los supuestos de imposibilidad material de 
obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir al interesado su presenta-
ción, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tampoco será preciso presentar do-
cumentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante.

6. Las solicitudes y la documentación aportada serán examinadas por las correspondientes 
Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo. En el caso de que no reúnan los 
requisitos señalados en esta convocatoria, la documentación recibida fuese defectuosa o 
faltase alguno de los documentos preceptivos de conformidad con lo establecido en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se podrá requerir al interesado la subsanación de la misma, para que 
en el plazo máximo e improrrogable de diez días subsane la falta, con indicación de que si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

En todo caso, la valoración de los proyectos se realizará sobre la documentación presen-
tada en plazo.

7. Cada entidad promotora únicamente podrá presentar hasta dos solicitudes de proyecto por 
cada uno de los programas previstos en el punto 1 del artículo quinto. En cada comarca, sólo se 
podrá aprobar un proyecto por cada 3.000 habitantes o fracción de estos. De la misma forma, en 
las poblaciones que no sobrepasen los 3.000 habitantes sólo podrá ser aprobado un proyecto.

Noveno.— Criterios para el otorgamiento de la subvención.
1. La valoración técnica y la ordenación de las solicitudes se realizará, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 22 de la Orden EIE/985/2017, de 7 de julio, aplicando los siguientes 
criterios, cuya metodología figura como anexo IV a la presente orden:

CRITERIO DE VALORACIÓN
ENTIDAD PROMOTORA PUNTUACIÓN

MÁXIMA

C.1. Valoración del desempleo en la comarca, en el segmento de edad
beneficiario de los proyectos.

Hasta 15 puntos

C.2. Valoración de las especialidades formativas a impartir, según las
prioridades establecidas en el Plan de detección de necesidades del
Instituto Aragonés de Empleo (Plan Detecta 2017).

Hasta 15 puntos

C.3. Valoración de la calidad del itinerario formativo del proyecto. Hasta 25 puntos

C.4. Valoración de la calidad de la obra, producto o servicio de utilidad
pública a desarrollar.

Hasta 20 puntos

C.5. Cofinanciación y/o aportación económica por parte de la entidad
promotora para la ejecución del proyecto.

Hasta 5 puntos

C.6. Valoración del grado de inserción, evaluación y gestión de proyectos
anteriores realizados por la entidad promotora.

Hasta 20 puntos
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2. Para que a una entidad promotora se le considere que ha tenido proyecto anterior, al 
objeto de valoración, deberá haber obtenido resolución favorable del Instituto Aragonés de 
Empleo para la realización de un proyecto de Escuela Taller o Taller de Empleo que hubiera 
finalizado en los años 2014 y 2015.

Las entidades promotoras solicitantes que no hayan obtenido proyectos que finalizaran en 
los años 2014 y 2015, serán valoradas en el apartado C.6) con la puntuación media obtenida 
por las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza por las entidades con proyecto anterior en 
dicho apartado, que presenten proyecto en la presente convocatoria.

3. Para poder ser aprobados, los proyectos deberán superar una puntuación mínima de 50 
puntos. En caso de que exista empate en la puntuación final entre proyectos, tendrán prefe-
rencia los que obtengan mayor puntuación en los criterios de valoración por el siguiente orden: 
C.3 - C.4 - C.1 - C.6 - C.2 - C.5.

4. Se elegirán los proyectos que, superando el mínimo exigido, tengan mayor puntuación 
y asimismo, a la hora de resolver se tendrá en cuenta la distribución del crédito por partidas, 
en función de la naturaleza de los distintos tipos de beneficiarios de cada una de ellas.

5. Para la presente convocatoria se considerarán prioritarias, en el ámbito tanto de las 
Escuelas Taller y como de los Talleres de Empleo, las siguientes áreas de actividad:

a) La recuperación o promoción del patrimonio artístico, histórico, cultural o natural.
b) La rehabilitación de entornos urbanos o del medio ambiente.
c) La recuperación o creación de infraestructuras públicas.
d) Las nuevas tecnologías.
e) La industria agraria y agroalimentaria.
f) Las energías renovables.
g) La atención a la dependencia.
h) El turismo sostenible.

Décimo.— Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 de la Orden EIE/985/2017, de 7 de 

julio, el Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo será el órgano instructor del 
procedimiento y podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la com-
probación y estudio de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento 
de las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención.

2. El órgano competente para resolver, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la 
citada orden, es la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo. No obstante, la reso-
lución sobre la concesión de las becas previstas en la presente orden, corresponde a los 
respectivos Directores Provinciales, por delegación de la Dirección Gerencia del Instituto Ara-
gonés de Empleo, de conformidad con la Resolución de 3 de marzo de 2003.

Undécimo.— Plazo de resolución, notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, resolverá en el plazo máximo de 

6 meses contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución. Transcurrido dicho 
plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender 
desestimada su solicitud de subvención.

2. La notificación de la resolución se realizará de forma individualizada a las entidades que 
resulten beneficiarias en los términos previstos en los artículos 40 y 41 de las Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la resolución del procedimiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
En esta resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la relación de benefi-
ciarios ordenada por la puntuación obtenida en la valoración por cada uno de ellos y el im-
porte de la subvención que, en su caso, les corresponde, según el presupuesto disponible. 
También constará, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de la subven-
ción en los casos de inadmisión de la solicitud, desistimiento, renuncia o imposibilidad mate-
rial sobrevenida. Igualmente, en la resolución se indicarán los recursos que puedan ejerci-
tarse.

La resolución se publicará también en la página web del Instituto Aragonés de Empleo: 
http://www.aragon.es/inaem y en el en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

Duodécimo.— Recursos, plazo y forma de interposición.
La resolución de las subvenciones convocadas por medio de la presente orden no agota 

la vía administrativa y contra ella cabrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado desde 
su notificación, de conformidad con lo previsto en los en los artículos 121 y 122 de la Ley 

http://www.aragon.es/inaem
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el artículo 4.1. a) del Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos.

Decimotercero.— Pago de la subvención.
1. Una vez dictada resolución aprobatoria de la Directora Gerente del Instituto Aragonés 

de Empleo, se transferirá a las entidades promotoras, previa solicitud de éstas y tras la pre-
sentación de una declaración responsable de disponer de la cuantía de crédito suficiente para 
hacer frente a los conceptos no subvencionados por Instituto Aragonés de Empleo, una can-
tidad anticipada equivalente al 25 por ciento de la subvención concedida.

Tras la acreditación del inicio del proyecto y previa solicitud de las entidades promotoras, 
se les transferirá un anticipo adicional del 35 por ciento de la subvención concedida. Se tendrá 
por iniciado el proyecto, a efectos de la certificación antes referida, el día de la constitución de 
la Comisión Mixta Paritaria entre la entidad promotora y la correspondiente Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Empleo que tiene por objeto la selección de los alumnos traba-
jadores y personal directivo, docente y de apoyo.

Las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos autónomos 
y entidades dependientes o asimiladas a ellas, cuya titularidad les corresponda íntegramente 
y que por su finalidad y competencia puedan llevar a cabo la ejecución de estos programas, 
podrán solicitar en el ejercicio 2018, y con carácter previo a la finalización del proyecto, una 
cantidad anticipada del 40 por ciento restante de la subvención concedida.

A las Asociaciones, fundaciones y otras entidades e instituciones sin fines lucrativos, con 
al menos un establecimiento en la Comunidad Autónoma de Aragón, el 40 por ciento del im-
porte concedido restante se les hará efectivo una vez finalizado y justificado en plazo el pro-
yecto subvencionado.

Recibidos los fondos por la entidad promotora, ésta remitirá a la Dirección Provincial co-
rrespondiente certificación contable de su recepción.

3. La entidad promotora pagará puntualmente las nóminas de los alumnos trabajadores y 
del personal directivo, docente y de apoyo y el resto de los gastos, pudiendo recabar el Insti-
tuto Aragonés de Empleo para su comprobación nominal las transferencias efectuadas.

4. Las cantidades libradas por el Instituto Aragonés de Empleo y no aplicadas al finalizar 
el proyecto deberán ser devueltas mediante transferencia bancaria en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente a la fecha de notificación del documento “Liquidación revisada”.

5. Para la presente convocatoria, se establecen los siguientes módulos euros/hora/alumno, 
en los grupos de coste A y B previstos en el en el artículo 12 de la Orden EIE/985/2017, de 7 
de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los Programas de Escuelas Taller y 
Talleres de Empleo.

 




    

 













 










  

    



 






  

El incremento anual de los módulos de coste A y B se establece en un 1,5%. No obstante, 
el valor de cada módulo será único para cada fase del proyecto, aun cuando ésta se desa-
rrolle entre dos ejercicios anuales distintos, debiendo tenerse en consideración el que corres-
ponda al mes de inicio de la fase.

A estos efectos se tendrá en cuenta una ratio orientativa de ocho alumnos por docente a 
jornada completa, siendo ésta de ocho horas diarias, con exclusión de los días no lectivos.
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6. El módulo correspondiente al grupo de coste C, con el que se sufragarán los costes 
salariales derivados de los contratos que se suscriban con los alumnos trabajadores, subven-
cionará:

- El 75% del Salario Mínimo Interprofesional establecido para 2017 a los alumnos trabaja-
dores de las Escuelas Taller.

- El 100% del Salario Mínimo Interprofesional establecido para 2017 a los alumnos traba-
jadores de los Talleres de Empleo.

El incremento a aplicar en el año 2018 en el Salario Mínimo Interprofesional está previsto 
en un 8,01% y de otro 8,01% sobre el anterior para aquellos proyectos que prolonguen su 
ejecución a 2019. Cualquier incremento que pueda superar esta previsión, dará lugar a una 
resolución complementaria de ajuste al alza de la subvención otorgada.

7. El importe de la beca a percibir por los alumnos de las Escuelas Taller en la primera 
etapa formativa, será de 9 euros por día lectivo que efectivamente asistan a la misma. Las 
becas se devengarán mensualmente.

8. Cuando a los proyectos se incorporen personas con discapacidad, podrá ampliarse la 
subvención concedida para la contratación de los servicios de apoyo que faciliten el aprendi-
zaje de estos alumnos, en los términos establecidos en el apartado 9 del citado artículo 12 de 
la Orden EIE/985/2017, de 7 de julio.

La entidad beneficiaria, una vez realizada la selección de alumnos y hasta quince días 
después de la incorporación de las personas con discapacidad al proyecto, deberá solicitar 
por escrito a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo la citada ayuda y facilitar 
la relación de alumnos con discapacidad que hayan sido seleccionados. En la solicitud se 
hará constar motivadamente la necesidad y descripción de la asistencia que ha de prestarse 
en función de las características personales del alumno/a o alumnos/as con discapacidad del 
proyecto. También se hará constar el número de horas en que es necesaria la asistencia a lo 
largo del proyecto y el tipo de especialista que ha de prestar su asistencia, de acuerdo con las 
categorías profesionales mencionadas.

El Instituto Aragonés de Empleo, en función de la disponibilidad presupuestaria, dictará 
resolución concediendo la subvención, por el importe que resulte en función las necesidades 
de personal de asistencia que se precise para el proyecto que vayan a realizar las personas 
seleccionadas. El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo 
será el siguiente:

- Servicio de Intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.
Si en el desarrollo de los proyectos, por el tipo de discapacidad de los alumnos partici-

pantes, surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en el 
párrafo anterior, el Instituto Aragonés de Empleo determinará el coste unitario hora a aplicar.

Decimocuarto.— Justificación de la subvención.
1. En el mes siguiente a la finalización del proyecto, se presentará ante las Direcciones 

Provinciales correspondientes la relación de justificantes y pagos realizados, conforme a los 
modelos normalizados, disponibles en la base de datos “Ayuda ETEFOR” del sistema infor-
mático de gestión “ETEFOR”, en la forma y conforme al procedimiento establecido en el “Ma-
nual de Gestión y Justificación” que aparece como anexo V a la presente orden.

2. El periodo de imputación coincidirá con la duración global del proyecto. Para favorecer 
la puesta en marcha de los proyectos, se admitirán los gastos del Director y/o del personal 
docente y de apoyo una vez seleccionados por la Comisión Mixta y previa comunicación a la 
Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Empleo, hasta quince días antes del comienzo. 
Del mismo modo y para favorecer el cierre de los mismos, se podrán incluir los gastos del 
Director y/o del personal administrativo, hasta un mes posterior a la fecha de su finalización. 
La imputación de gastos por estos conceptos, no podrán suponer en ningún caso un aumento 
de la subvención inicialmente concedida.

3. La justificación de la subvención para los grupos de Coste A y C, así como para los 
costes directos del grupo de coste B se efectuará a través del sistema de cuenta justificativa.

4. La justificación se llevará a cabo, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en los artículos 30 y si-
guientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 72 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento, a través del 
sistema de cuenta justificativa.

La cuenta habrá de incluir declaración de las actividades realizadas que fueron finan-
ciadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. A 
estos efectos se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con ante-
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rioridad a la finalización del periodo de justificación determinado en esta convocatoria, salvo 
que se trate de pagos que por norma de carácter administrativo puedan o deban efectuarse 
transcurrido el plazo de justificación. En este último caso, se aportará por la entidad benefi-
ciaria documento contable o declaración que acredite la adecuada provisión de fondos para 
efectuar ese pago.

Los gastos deberán acreditarse por su coste real, mediante nóminas facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, aportándose los justificantes del pago efec-
tivo de los mismos. Todos los pagos de las facturas imputables a la justificación de esta sub-
vención deberán acreditarse mediante copia de la transferencia, talón, cheque o cualquier 
otro documento justificativo de dicho pago y fotocopia del extracto bancario donde figure el 
cargo correspondiente, o mediante certificado emitido por la entidad financiera. No se compu-
tarán los pagos en metálico o efectivo.

Cuando la entidad beneficiaria sea una Administración Pública o una entidad vinculada o 
dependiente de aquella, se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando se 
haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la 
intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control, en la que conste la 
toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. En 
todo caso, deberá acreditarse de forma documental el pago dentro del mes siguiente a la fi-
nalización del plazo de justificación o, tratándose de gastos del último mes del ejercicio pre-
supuestario, dentro del mes siguiente.

5. Los documentos originales presentados para justificar la subvención se marcarán me-
diante estampilla, indicando en la misma el expediente de la subvención para cuya justifica-
ción han sido presentados, así como el tanto por ciento de afectación y su importe.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

6. Para llevar a cabo la justificación de conformidad con los sistemas establecidos en los 
apartados anteriores, se facilitarán los modelos de documentos necesarios que constarán en 
la base de datos “ETEFOR”, correspondiente a esta convocatoria 2017.

7. La entidad deberá justificar todos los gastos y pagos habidos como consecuencia de la 
ejecución del proyecto. Esto significa que deberá justificar, no sólo por el importe correspon-
diente a la subvención concedida, sino también por el importe de cofinanciación al que se 
haya comprometido en el proyecto aprobado y que se recoge en la presente orden como cri-
terio de valoración y posible causa de reintegro en caso de incumplimiento.

El importe correspondiente a la subvención concedida sólo podrá justificarse con gastos 
subvencionables incluidos el artículo 12 de la Orden EIE/985/2017, de 7 de julio y especifi-
cados en el Manual de gestión y justificación incluido como anexo V a esta orden.

La cofinanciación podrá justificarse:
Para los grupos de coste A y C, tanto con los importes correspondientes a los gastos sub-

vencionables incluidos el artículo 12 de la Orden EIE/985/2017, en lo que exceda a la subven-
ción concedida, como con aquellos conceptos salariales derivados de situaciones con de-
recho a retribución en las que no se presta servicio efectivo como las ausencias o las 
incapacidades temporales, así como las situaciones recogidas en el artículo 37.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. Asimismo, podrán justificarse los complementos de la incapacidad 
temporal con cargo a la empresa, si así están recogidos en el convenio colectivo que resulte 
de aplicación.

En el grupo de coste B, solamente se podrá justificar la cofinanciación con los importes 
correspondientes a los gastos subvencionables incluidos el artículo 12 la Orden EIE/985/2017, 
de 7 de julio, en lo que exceda a la subvención concedida.

Decimoquinto.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Además de las obligaciones establecidas con carácter general en la Orden EIE/985/2017, 

de 7 de julio, específicamente en los artículos 26 a 28, en la presente convocatoria, en el ar-
tículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 9 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, los beneficiarios de las sub-
venciones previstas en esta orden deberán cumplir las siguientes:

a) Impartir, con objeto de completar y mejorar el proceso formativo, en cada proyecto mó-
dulos complementarios: competencia digital (al menos 30 horas), prevención de riesgos 
laborales (con el contenido mínimo establecido en el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se establece el Reglamento de los Servicios de Prevención) e igualdad 
de género (al menos 30 horas).
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 También podrán impartirse otros módulos de formación complementaria como empren-
dimiento, sensibilidad medio ambiental, orientación laboral, Industria 4.0 y otros pro-
gramas específicos de formación básica y profesional. La impartición de esta formación 
transversal se realizará dentro del horario formativo, garantizando una formación alter-
nativa para aquellos alumnos que no la precisen.

b) Confeccionar y mantener una página web propia para cada proyecto, una vez haya 
iniciado sus actividades y antes de finalizar la primera fase.

c) Realizar una fase formativa inicial y previa al inicio de las obras o servicios previstos. 
En las Escuelas Taller tendrá una duración de seis meses y en los Talleres de Empleo 
de dos meses. En esta fase, los alumnos recibirán los contenidos teóricos y realizarán 
las prácticas formativas, de forma que no podrán iniciarse las prácticas en alternancia 
en la obra y/o servicio hasta que no haya transcurrido dicho periodo. Esta formación 
podrá reducirse en el caso de que la duración de los proyectos sea inferior, sin que en 
ningún caso pueda ser inferior al 25% de su periodo total de realización.

d) Suscribir durante la fase formativa de las Escuelas Taller una póliza de seguro de acci-
dentes, bien con entidades aseguradoras, bien con la Seguridad Social. Su objeto será 
la cobertura de los riesgos que puedan sufrir los alumnos participantes en el proyecto 
de ET:

 - Durante su asistencia al mismo en su primera fase, de carácter formativo con una 
duración de seis meses.

 - Durante los desplazamientos desde su domicilio a la ET en que se imparta la forma-
ción y viceversa.

 - En el transcurso de los viajes facultativos, visitas a empresas o cualquier otro tipo de 
desplazamiento que en el desarrollo de dicha fase formativa puedan ser organizados y 
estén previamente autorizados por cada Dirección Provincial correspondiente.

 El periodo de vigencia de la póliza que constituye la prestación del seguro de acci-
dentes, será desde la fecha de inicio de la primera fase hasta la finalización de dicha 
fase, seis meses después.

 Las cuantías mínimas de las indemnizaciones deben ser las siguientes:
 - Muerte por accidente 29.897,93 euros.
 - Invalidez permanente por accidente 51.490,87 euros.
 - Asistencia sanitaria por accidente ilimitada.
e) Suscribir una póliza de seguro de responsabilidad civil, que cubra los daños frente a 

terceros en relación a los riesgos derivados de la obra o servicio a realizar. En todo 
caso, el alumno-trabajador quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente 
a terceros, producidos durante la realización de la obra o servicio objeto del proyecto, 
siendo responsable la entidad promotora del mismo.

f) Presentar una Memoria Final de fase y una Memoria de Actuación Final del Proyecto, 
de acuerdo con el esquema y contenido mínimo que figure en el documento correspon-
diente disponible en la aplicación informática ETEFOR.

Decimosexto.— Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria en la Orden 

EIE/985/2017, de 7 de julio y demás normas aplicables, así como las condiciones que se 
hayan establecido en la resolución de concesión dará lugar, previo el oportuno procedimiento 
de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención percibida y los 
intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el titulo II, capítulo I de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el titulo III, capítulo I de la 
Ley 5/2015, de 25 de enero, de Subvenciones de Aragón, y demás normativa vigente en esta 
materia, sin perjuicio de lo establecido en Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social.

2. El incumplimiento del porcentaje de cofinanciación y/o aportación económica por parte 
de la entidad promotora para la ejecución del proyecto, que se recoge como criterio número 
5 de valoración del proyecto en el artículo noveno, punto 1, de la presente orden, dará lugar 
a la obligación de reintegrar una cuantía equivalente al importe del citado incumplimiento.

Decimoséptimo.— Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.
Serán de aplicación a esta convocatoria las medidas que correspondan contempladas en 

el apartado III del Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón, apro-
bado con fecha 13 de septiembre de 2011.
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Decimoctavo.— Eficacia.
La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Decimonoveno.— Terminología de género.
Todas las referencias terminológicas de género que se mencionan a lo largo de la presente 

orden, se considerarán alusivas al femenino y al masculino indistintamente.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, o bien recurso contencioso administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 4 de agosto de 2017.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL

Anexo:

I: Instancia de solicitud.
II: Memoria de la entidad y del proyecto.
III: Relación de certificados de profesionalidad vinculados a especialidades formativas.
IV: Metodología general de valoración técnica.
V: Manual de gestión y justificación.
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a) Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces y fiel reflejo de la enviada por vía telemática.

b) Que ha aportado junto a la presente solicitud la siguiente documentación por vía telemática en el enlace
http://plan.aragon.es/EscuelasTalleres.nsf

c) Que posee las autorizaciónes necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud
para el tratamiento informático de los mismos, a los efectos de lo dispuesto en la Ley Organica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo, facultando para el uso
informático de los mismos al Instituto Aragonés de Empleo, así como a cualesquiera otras personas físicas o jurídicas que
deban intervenir en la gestión y tramitación de la solicitud.

d) Que no se halla incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003,
de 17 de Noviembre, General de Subvenciones.

e) Que la entidad no tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón por reintegro de subvenciones en periodo
voluntario ni en vía ejecutiva.

f) Que la entidad tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón aplazadas, fraccionadas o suspendidas con ocasión
de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro. En este caso, indicar las referencias correspondientes al
expediente administrativo en alguna de dichas situaciones:

g) Que la entidad no ha sido sancionada, por la autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme, con
las sanciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas de
empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la ley sobre infracciones y sanciones en el orden social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, lo que se acreditará mediante informe de la citada autoridad
laboral.

Razón Social N.I.F.
Domicilio

Localidad

C.P.Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Representante:

Cargo:

REPRESENTANTE LEGAL Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Domicilio

DECLARA

Localidad Provincia E-mail

Nº Inscripción en la S.S.

Número de Expediente# #Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

CONVOCATORIA SUBVENCIÓN PARA PROYECTOS DE
ESCUELAS TALLER Y TALLERES DE EMPLEO 2017

Espacio para validación mecánica

 ANEXO I. Instancia de Solicitud

Página      1 de 3

Cod. Entidad

Comarca

Teléfono E-mail

Tipo Entidad:

Memoria del Proyecto "Anexo II"

Documentación preceptiva descrita en el "Apartado X" de la Memoria del Proyecto.

Relación de Certificados de Profesionalidad vinculados a las Especialidades Formativas a impartir "Anexo III".
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h) Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la
Administracion de la Comunidad Autónoma de Aragón y con la Seguridad Social, asi como no tener deuda pendiente de
pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 i) Que no ha obtenido ninguna otra ayuda de carácter público para las mismas acciones y por el mismo concepto.

 j) Que ha aportado junto con la solicitud los documentos acreditativos del cumplimiento de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en caso de presentar denegación expresa del consentimiento al INAEM
para recabar los mismos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones
de Aragón.

 k) Que se compromete a presentar un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, evaluación de los riesgos y planificación
de la actividad preventiva, como se indica en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, antes de iniciar las actividades del proyecto.

l) Que se compromete a presentar un Estudio de seguridad y salud laboral básico o normal, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción, para las actividades incluidas en el ámbito de esta norma, sin perjuicio de la obligatoriedad de aportar antes
del inicio de la actividad el Plan de Seguridad y Salud laboral adaptado a las necesidades reales de la actividad a desarrollar,
así como el nombramiento de coordinador de seguridad y salud, y la aprobación del plan por el mismo.

m) Que se compromete a cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, de 25 de
marzo, de transparencia de la actividad pública y participación ciudadana de Aragón.

n) Que se compromete a realizar la adaptación de los puestos de trabajo en el supuesto de que sean seleccionados para la
ejecución del proyecto personas con discapacidad.

La aprobación de la

con la denominación de:

cuyo objeto de actuación será (breve descripción del proyecto) 

para las especialidades formativas de:

Así mismo, SOLICITA la subvención económica correspondiente de

Especialidad Código nº alumnos por
especialidad

TOTAL

SOLICITA

DECLARA

Página      2 de 3
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FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD PROMOTORA

En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................

 DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa
que los datos facilitados por usted van a ser introducidos en unos  f icheros denominados SILEF. ALUMNOS EE.TT. y SILEF. PERSONAL
EE.TT. cuya f inalidad es de información laboral de alumnos de Escuelas Taller y casas de Oficios. El responsable de los f icheros es el
Instituto Aragonés de Empleo y la dirección dónde los interesados podrán dirigirse a ejercitar sus derechos de acceso, rectif icación,
cancelación y oposición con arreglo a lo previsto en dicha Ley es: Instituto Aragonés de Empleo. Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15,
50009-Zaragoza.

De acuerdo con lo regulado en la Orden EIE/985/2017, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los
Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo y en la Orden EIE/xxx /2017, de XXXXXXX, por la que se convocan para el
año 2017, las subvenciones destinadas a los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo.

Página   3 de 3
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MEMORIA DE LA ENTIDAD Y DEL PROYECTO
Número de Expediente##Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

ANEXO II

Espacio para validación mecánica

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Entidad N.I.F.

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

DATOS

C.C.C. a la S.Social

Persona responsable a efectos de contacto

Representante

Teléfono Email

Teléfono Email

Página 1 de 11

II.2 DIRECCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO

Cargo

II. IDENTIFICACIÓN DE LA E.T. o T.E.

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

II.1 DATOS DE LA SEDE DEL PROYECTO

Instalaciones administrativas aportadas (indicar m2)

Teléfono Email

Despachos, salas de profesores...

Si se desarrolla en varias instalaciones o localizaciones, se deberá identificar los datos de contacto (domicilio, localidad,
provincia, teléfono, e-mail) convenientemente:

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

Teléfono Email

Codigo
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ANEXO II. MEMORIA

III.1 DESCRIPCIÓN
a) Itinerario Formativo

III. PLAN DE FORMACIÓN

El  Plan de Formación contemplará todos los conocimientos, destrezas y experiencias que se pretenden transmitir al
alumno trabajador: cualificación profesional, formación complementaria, formación básica y orientación profesional, así
como cualquier otra de índole similar.

ESPECIALIDADES SOLICITADAS ASOCIADAS A CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CÓDIGO Nº ALUMNOS

b) Formación Complementaria:

ACCIONES FORMATIVAS DURACIÓN PREVISIBLE
 EN HORAS

Competencia digital.
Módulo de prevención de riesgos laborales.
Módulo de igualdad de género.
Programas específicos de formación básica y profesional.
Industria 4.0.
Orientación Laboral
Emprendimiento
Sensibilidad medioambiental.
Elaboración de página web de la Escuela o Taller…
Otras…

Adjuntar la información que se considere necesaria: programas, medios didácticos, manuales o libros que se entregarán
al alumno, hoja de derechos y obligaciones, etc.

III.2 RELACIÓN DE ESPECIALIDADES

El Plan de Formación se compone de las especialidades que se relacionan más abajo, para cada fase

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS

Nº.
ALUM.

DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN
PRÁCTICAS

EN
ALTERNACIA

TOTAL 2ª FASE

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS

Nº.
ALUM.

DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN
PRÁCTICAS

EN
ALTERNACIA

TOTAL 1ª FASE

ESPECIALIDADES SOLICITADAS NO  ASOCIADAS A CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CÓDIGO Nº ALUMNOS
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III.2 RELACIÓN DE ESPECIALIDADES

El Plan de Formación se compone de las especialidades que se relacionan más abajo, para cada fase

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS Nº.

ALUM.
DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN PRÁCTICAS EN
ALTERNANCIA

TOTAL 3ª FASE

III.3 ITINERARIOS FORMATIVOS MODULARES

Todas las especialidades  incluyen módulos, tal  como aparecen en los anexos de los certificados de profesionalidad o
en su caso en los programas normalizados del fichero de especialidades. El número de horas serán las estimadas en
el proceso formativo de la ocupación, y  no se deberán incluir las horas previstas en el desarrollo de la obra o servicio.

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 1 (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 2  (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 3 (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

Incluir, en cada caso, las especialidades formativas que se solicitan.

ANEXO II. MEMORIA
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ANEXO II. MEMORIA

Página 4 de 11

III.4 DESARROLLO DE LOS MODULOS

ESPECIALIDAD 1 (CODIGO Y Nº DE HORAS TOTALES)
UNIDAD DE COMPETENCIA
MÓDULO 1 (código y horas):

         UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

UNIDAD FORMATIVA 2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

MÓDULO 2 (código y horas):
         UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)

CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:
(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o

servicio)

UNIDAD FORMATIVA  2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

MÓDULO 3 (código y horas):
UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)

CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:
(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o

servicio)

UNIDAD FORMATIVA 2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

Incluir, en cada caso, el desarrollo modular que se considere necesario, de forma que se adapte lo más posible a la
 "Formación del Certificado de Profesionalidad" correspondiente, o a las especialidades del Fichero.

Se deberá desarrollar  cada especialidad por módulos y/o  unidades formativas, y  su correspondencia con las unidades
de obra del proyecto.
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Aulas de Teoría:

Aulas - Taller:

Campo de prácticas:

Almacenes:

Otros:

ANEXO II. MEMORIA

Página 5 de 11

I. IDENTIFICACIÓN DEL ENTORNO

IDENTIFICACIÓN

III.5 METODOLOGÍA IMPARTICIÓN / EVALUACIÓN

IV. RECURSOS EJECUCIÓN DEL PROYECTO

IV.1 INSTALACIONES DOCENTES APORTADAS

IV.3 EQUIPAMIENTOS DOCENTES

EQUIPAMIENTOS DOCENTES APORTADOS POR LA ENTIDAD PROMOTORA PARA EL CORRECTO
DESARROLLO DEL PROCESO FORMATIVO: Ordenadores e impresoras de uso docente, cañón, retro-proyectores,
papelógrafo, mesas de dibujo, programas informáticos específicos, equipos y/o maquinaria aportada, otros…

HERRAMIENTAS, ROPAS DE TRABAJO, MEDIOS DE PROTECCIÓN Y OTROS DIGNOS DE MENCIÓN QUE SE ENTREGARÁN A
LOS ALUMNOS

IV.2  MATERIALES Y MEDIOS DE PROTECCIÓN

Adjuntar planos visados.
(cuando no se encuentren integradas en la sede, se deberá indicar su dirección, teléfono y  sus m2).

Exigidos por Real Decreto que regula el
Certificado de Profesionalidad

Medios Disponibles a la fecha

Exigidos por Real Decreto que regula el
Certificado de Profesionalidad Medios Disponibles a la fecha

Exigidos por Real Decreto que regula el
         Certificado de Profesionalidad

Medios Disponibles a la fecha
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ANEXO II. MEMORIA
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IV.4 RECURSOS HUMANOS

RECURSOS HUMANOS PROPUESTOS COMO NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO:
Director, administrativo, monitores, monitor de apoyo, otros…
Se deberá indicar el tipo de jornada  prevista para cada puesto y el número de alumnos por monitor

Todos los conceptos incluidos en el presupuesto de gastos, para ser elegibles, deberán cumplir todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la normativa de referencia y en el Anexo V,  publicado por el Servicio de Formación.

IV.5 RELACIÓN VALORADA DE BIENES AMORTIZABLES QUE APORTA LA E.P.

(1) Según tablas anuales de coeficientes de amortización de la Agencia Tributaria: Elementos comunes.
(2) Justificar con factura de compra.

CONCEPTO
PERÍODO

 AMORTIZACIÓN
 AÑOS  (1)

COEFICIENTE
APLICADO (1)

FECHA DE
PRIMERA

ADQUISICIÓN

VALOR DE
ADQUISICIÓN

(2)



IV.6 MEDIOS DIDÁCTICOS ENTREGADOS A LOS ALUMNOS-TRABAJADORES

Enumerar manuales, libros e identificar editorial, título y año de publicación. También se debe relacionar en este espacio
el material que será  entregado el  primer día a los alumnos: hoja de derechos  y obligaciones, programa  formativo y  de
prácticas en alternancia, material escolar, convenio laboral, normativa…

En todos los casos, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de establecer los recursos humanos necesarios
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ANEXO II. MEMORIA
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V. OBRAS O SERVICIOS A REALIZAR

BREVE Y CLARA DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO A REALIZAR:

V.1 OBRAS O SERVICIOS

DESTINO PREVISTO DE LA OBRA O SERVICIO

PROYECTO TÉCNICO VISADO POR EL COLEGIO DE ARQUITECTOS CORRESPONDIENTE:

                         No necesario         Se acompaña

ACREDITACIÓN DE LA TITULARIDAD, DISPONIBILIDAD O CESIÓN, EN SU CASO:

                        No necesaria          Se acompaña

BIEN CATALOGADO:

                        SI                 NO

EN CASO AFIRMATIVO SE ACOMPAÑA AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD COMPETENTE: 

                                SI                 NO

Si el proyecto está previsto que se desarrolle dependiendo de ACTUACIONES EXTERNAS (empresas, convenios,
 licitaciones…): describir las actuaciones, incluir la documentación necesaria y los compromisos adquiridos para
 garantizar la correcta ejecución del mismo

                      SI                  NO

PERFIL PROPUESTO PARA LOS ALUMNOS-TRABAJADORES POR ESPECIALIDAD

En todos los casos, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de establecer los perfiles de cada especialidad.
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ANEXO II. MEMORIA
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V.2 INFORMES INSERCIÓN ALUMNOS

INFORMES RELACIONADOS CON LA INSERCIÓN DE LOS ALUMNOS
(Información sobre las posibilidades de inserción de los alumnos del proyecto)

V.3 MEMORIA DESCRIPTIVA ACTUACIONES A REALIZAR POR LOS ALUMNOS

MEMORIA DESCRIPTIVA Y DETALLADA DE LAS ACTUACIONES QUE VAN A REALIZAR LOS ALUMNOS EN LA FASE DE
ALTERNANCIA

Localidad: En el supuesto de que la E.T./T.E. tenga carácter comarcal:

Otras localidades afectadas Apoyo Municipal

SI NO SE ACOMPAÑA ESCRITO

Enumere los proyectos y/o acciones ejecutados recientemente junto con el INAEM (Convenios de corporaciones locales,
OPEAS, AEDL, etc.):

¿Hay o hubo algún T.E. o E.T. en la localidad o en alguna de las afectadas?
Nombre ET/TE, Localidad, fechas de ejecución…

SI NO

VI. IDENTIFICACIÓN DEL ENTORNO

Adaptación a las necesidades del territorio de la obra o servicio a desarrollar
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En todos los casos, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de establecer, tanto los recursos humanos necesarios,
como los perfiles de cada especialidad.

Página 9 de 11

Todos los conceptos incluidos en el presupuesto de gastos, para ser elegibles, deberán cumplir todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la normativa de referencia y en el manual de justificación publicado por el Servicio de Formación.

VII.1 PRESUPUESTO DE GASTOS

VII. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN

ANEXO II. MEMORIA

* En el presupuesto de gastos del grupo de coste B, no podrán incluirse los de los materiales necesarios para la
realización de la obra.

CONCEPTO TOTAL PROYECTO

A.1 Contratación personal directivo, docente, apoyo administrativo y subalterno; Sueldos y salarios

Director

Personal docente

Personal administrativo

Personal subalterno

TOTAL A.1

A.2 - Cuota Empresarial Seguridad Social

Director

Personal docente

Personal administrativo

Personal subalterno

TOTAL A.2

TOTALES A

B. Gastos de Formación y funcionamiento

B.1 Costes Directos

B.1.1 Seguros de accidentes y responsabilidad civil.

B.1.2. Medios didácticos

B.1.3. Equipamiento de los alumnos y personal docente y de apoyo.

B.1.4 Material de consumo para las prácticas.

B.1.5 Viajes para la formación

B.1.6 Combustibles de automoción de  y de la
maquinaria utilizada por el alumnado-trabajador.

B.1.7 Mantenimiento de instalaciones, maquinaria y equipos.

B.1.8. Alquiler de instalaciones.

B.1.9 Alquileres de maquinaria y equipos.

B.1.10 Amortizaciones.

B.1. 11. Útiles y herramientas de coste inferior a 500 €

B.1.12. Cursos o acciones formativas esporádicas y no
periódicas, impartidos por docentes sin contratación
laboral, que deberán ser autorizadas previamente por
la Dirección Provincial.

B. 1.13 Valla o cartel anunciador según modelo
normalizado y gastos de publicidad

B.1.14. Dietas.

TOTAL B1
B2. COSTES INDIRECTOS: Luz, agua, calefacción,
comunicaciones, limpieza, material de oficina,
fotocopias, seguros de responsabilidad civil, otros. (el
15% de la cuantía de los gastos de personal del grupo
de coste A)

TOTAL B2

TOTALES B *

C. Contratación alumnos-trabajadores

Sueldos y salarios

Cuota Empresarial Seguridad Social

TOTALES C

TOTALES GENERAL
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Se indicará la cuantía a subvencionar por INAEM y la cofinanciación de la Entidad Promotora, así como otras fuentes de
 financiación en relación al presupuesto de gastos indicado en el apartado anterior VII.1 .

VII.2 PRESUPUESTO DE INGRESOS

ENTIDAD  TOTAL

INAEM
Entidad Promotora
Otras fuentes

TOTALES

VII.3 OTRAS FINANCIACIONES

ENTIDAD FINALIDAD IMPORTE

TOTAL

ANEXO II. MEMORIA

VII.4 INGRESOS PREVISTOS

INGRESOS PREVISTOS DE LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES PRODUCIDOS POR EL  TALLER DE EMPLEO  (si es el caso)

VII.5 CUANTIA PREVISTA DE LA SUBVENCIÓN DEL INAEM

a). Para financiar gastos de formación y funcionamiento

FASES Nº. ALUM. MÓDULO A MÓDULO B HORAS TOTAL EUROS

1ª

2ª

3ª

TOTALES

b). Para financiar gastos salariales de los alumnos-trabajadores

TIPO DE CONTRATO DE FORMACION Nº DE CONTRATOS 1ª FASE TE
2º FASE ET

2º FASE TE
3º FASE ET TOTALES

Costes Salariales

Cotización Empresarial

Seguridad Social

TOTALES



cs
v:

 B
O

A2
01

70
81

40
08

14/08/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 155

20094

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

VIII. INCLUIR DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA

  IX.1 Planos visados de las instalaciones docentes
  IX.2 Mapas de situación que identifiquen las actuaciones propuestas

ANEXO II. MEMORIA

Página 11 de 11

X. DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa
que los datos facilitados por usted van a ser introducidos en unos  f icheros denominados SILEF. ALUMNOS EE.TT. y SILEF. PERSONAL
EE.TT. cuya f inalidad es de información laboral de alumnos de Escuelas Taller y casas de Oficios. El responsable de los f icheros es el
Instituto Aragonés de Empleo y la dirección dónde los interesados podrán dirigirse a ejercitar sus derechos de acceso, rectif icación,
cancelación y oposición con arreglo a lo previsto en dicha Ley es: Instituto Aragonés de Empleo. Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15,
50009-Zaragoza.

10.1 Documento que acredite la aceptación de la solicitud por parte de los miembros representantes de la Entidad Promotora.

10.2 Documentación que identifique la personalidad del solicitante, acreditando poder suficiente y subsistente para poder
 actuar en nombre y representación de la Entidad Promotora.

10.3 Certificación que acredite las fuentes de financiación de la parte del proyecto no subvencionada por el INAEM.

10.4 En el caso de que la Entidad Promotora sea Asociación o Fundación: escritura pública registrada y estatutos que
acrediten  su condición de "Entidad sin ánimo de lucro".

10.5 Documentación acreditativa de la titularidad jurídica de los objetos de actuación y de su disponibilidad para la ejecución
 de la obra o servicio previsto.

10.6 Certificación acreditativa de que dispone de todas las licencias y autorizaciones de las distintas administraciones
necesarias para el total desarrollo del proyecto.

10.7 Proyecto básico y de ejecución de la obra (solo si es necesario), incluyendo memoria descriptiva y presupuesto con
estimación global por capítulos (una sola copia para el INAEM).

10.8 Compromiso de adaptación del puesto de trabajo a las necesidades que determinados alumnos-discapacitados puedan
presentar para que puedan desempeñar adecuadamente su ocupación.

10.9  Informe sobre valoración y catalogación de la obra desde el punto de vista monumental, paisajístico, ecológico y/o
social.

10.10 Documento que acredite buenas prácticas medioambientales (Plan de responsabilidad Social Corporativa, ISO 14000:1,
programa de gestión de residuos u otras actuaciones significativas en la gestión medioambiental).

10.11 Cuando el beneficiario de una subvención sea una entidad local, esta debe acreditar estar al día en la obligación de
rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas
de racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas
 presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.
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Nombre N.I.F.

Domicilio

Localidad C.P.Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD PROMOTORA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Número de Expediente# #Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

RELACIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD VINCULADOS A
LAS ESPECIALIDADES FORMATIVAS A IMPARTIR

Espacio para validación mecánica

 Anexo III.

Teléfono E-mail

Nombre N.I.F.

Domicilio

Localidad C.P.Provincia

Teléfono E-mail

REPRESENTANTE LEGAL

Nombre N.I.F.

Cargo

Teléfono E-mail

OCUPACION

Título Horas

Horas de Teoria Horas de Prácticas Número de Alumnos

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE LA OCUPACIÓN

CODIGO CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (R.D) NIVEL CP. COMPLETO

 En los apartados de la página siguiente, se detallan las características y requisitos que necesita la Escuela
Taller / Taller de Empleo para que los alumnos puedan obtener el Certificado de Profesionalidad.

Página 1 de 2
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REQUISITOS DE ALUMNOS, DOCENTES, ESPACIOS, INSTALACIONES Y
EQUIPAMIENTOS

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD PROMOTORA

En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................

 DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO

REQUISITOS DE ALUMNOS, PROFESORES, ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO
REGULADOS POR EL REAL DECRETO 34/2008 Y DECRETO 227/98.

LA ESCUELA TALLER / TALLER DE EMPLEO SE COMPROMETE A:

Verificar que los requerimientos para la impartición del Certificado de Profesionalidad del Proyecto Formativo
cumplen con los requisitos del R.D. de cada Certificado.

Disponer del profesorado adecuado para el correcto desarrollo de la acción formativa en el momento de comienzo
del proyecto.

Comprobar que los requisitos de acceso del alumnado son los que corresponden en cada caso según el nivel que
exige el Certificado de Profesionalidad.

Disponer de las instalaciones, espacios formativos y equipamientos adecuados para desarrollar el proyecto
formativo antes de comenzar con el mismo.

REQUISITOS DE ALUMNOS:

Los alumnos que participen en las Escuelas Taller / Talleres de Empleo, deben cumplir los requisitos de acceso a
la formación de Certificados de Profesionalidad que se regulan en el R.D. 34/2008 en el artículo 20.

REQUISITOS DE DOCENTES:

Los docentes que van a participar en la formación que se imparte en las Escuelas Taller / Talleres de Empleo,
deben presentar certificación válida de su experiencia profesional, titulación académica y experiencia docente.
Los requisitos para los docentes se regulan en el capítulo IV de cada Real Decreto de los certificados
correspondientes.

REQUISITOS DE ESPACIOS

Los espacios necesarios para cada certificado, vienen expresados en el R.D. del Certificado de Profesionalidad.

REQUISITOS DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS

Las instalaciones de la Escuela Taller / Taller de Empleo deben tener todos los requerimientos que marca el R.D del
Certificado de Profesionalidad correspondiente.

El responsable de la Escuela Taller / Taller de Empleo ha comprobado que los requerimientos de ALUMNOS,
DOCENTES, ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO, cumplen con las exigencias del R.D del Certificado de

Profesionalidad que va a impartir la Escuela Taller / Taller de Empleo.

Página   2 de 2
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ANEXO IV 

 
 
 
 

Metodología general de 
Valoración técnica 

 
 
 
 
 

Escuelas Taller y Talleres de Empleo 
 

2017 
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INTRODUCCIÓN 
 
Las bases reguladoras de las Escuelas Taller y Talleres de Empleo se citan en la Orden de 
convocatoria y en su punto noveno se establecen los criterios de valoración de las solicitudes: 
 
C.1) Valoración del Desempleo en la Comarca, en el segmento de edad beneficiario de los 
proyectos. 
 
C.2) Valoración de las especialidades formativas a impartir, según las prioridades establecidas en 
el Plan de detección de necesidades del Instituto Aragonés de Empleo (Plan Detecta 2017).  
 
C.3) Valoración de la calidad del itinerario formativo del proyecto. 
 
C.4) Valoración de la calidad de la obra, producto o servicio de utilidad pública a desarrollar.  
 
C.5) Cofinanciación y/o aportación económica por parte de la entidad promotora para la 
ejecución del proyecto. 
 
C.6) Valoración del grado de inserción, evaluación y gestión de proyectos anteriores realizados 
por la entidad promotora. 
 
Como se ha expuesto anteriormente, en la valoración técnica se distinguen seis bloques. La 
máxima puntuación obtenida de la suma de todos ellos será de cien puntos. 
 
Los bloques de valoración técnica y la distribución de la puntuación se desglosan a continuación. 
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C.1) VALORACIÓN DEL DESEMPLEO EN LA COMARCA, EN EL SEGMENTO DE EDAD BENEFICIARIO 
DE LOS PROYECTOS. TOTAL: 15 PUNTOS 
 
Fuente: Instituto Aragonés de Empleo  
Paro registrado (Base media del año 2016)  
Fuente: Padrón a 01/01/2016 
Población potencialmente activa  
 
Se valora el porcentaje de paro registrado (media del año 2016) en tramos de edad de los participantes de 
Escuelas Taller (menores de 25 años) y Talleres de Empleo (igual y mayores de 25 años), en relación  con la 
población por grupo de edad según Padrón a 01/01/2016 en las diferentes Comarcas del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo a las siguientes escalas:  
 
 

 
% PARO ESCUELAS TALLER 

 
PUNTOS 

 Igual o superior al 8 % 15 
Igual o superior al 7 e 

inferior al 8 % 
12 

Igual o superior al 6 e 
inferior al 7 % 

9 

Igual o superior al 4 e 
inferior al 6 % 

6 

Inferior al 4 % 3 
 
 
 
C.2) VALORACIÓN DE LAS ESPECIALIDADES FORMATIVAS A IMPARTIR, SEGÚN LAS PRIORIDADES 
ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE 
EMPLEO (PLAN DETECTA 2017). TOTAL: 15 PUNTOS 
 
La puntuación media de las especialidades formativas a realizar por la entidad promotora se valorará en 
relación a la siguiente tabla.  
 
 

 
INDICE DE PRIORIDAD PLAN 

DETECTA 

 
PUNTOS 

5 15 

4 10 

3 5 

2 3 
1 1 

 
% PARO TALLER EMPLEO 

 
PUNTOS 

 Igual o superior al 11% 15 
Igual o superior al 9 e 

inferior al 11 % 
12 

Igual o superior al 7 e 
inferior al 9 % 

9 

Igual o superior al 6 e 
inferior al 7 % 

6 

 Inferior al 6% 3 
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C.3) VALORACIÓN DE LA CALIDAD DEL  ITINERARIO FORMATIVO DEL PROYECTO. TOTAL: 25 
PUNTOS  
 

 
VALORACIÓN DE LA CALIDAD DEL ITINERARIO FORMATIVO 

 
PUNTOS 

C.3.1 Nivel de preparación para la ejecución y seguimiento del proyecto 
(instalaciones, recursos humanos, herramientas, materiales, medios  
didácticos, EPIS, etc…)  

Hasta 10 

C.3.2 Coherencia entre las especialidades formativas englobadas dentro del 
proyecto. Se valorará la relación entre las necesidades formativas y las 
especialidades solicitadas. 

Hasta 7 

C.3.3 Adecuación de las unidades de competencia de las especialidades 
formativas con las respectivas unidades de obra relacionadas en el proyecto.  
 

Hasta 5 

C.3.4 Metodología de evaluación  del itinerario formativo. Se valorará la 
metodología utilizada en el desarrollo de las especialidades formativas, tanto en la 
parte teórica como práctica y su adecuación al sistema de evaluación planteada 
para asegurar los resultados del aprendizaje. 

 
Hasta 3 

 
 
C.4) VALORACIÓN DE LA CALIDAD DE LA OBRA, PRODUCTO O SERVICIO DE UTILIDAD PÚBLICA A 
DESARROLLAR. TOTAL: 20 PUNTOS  
 

 
VALORACIÓN DE LA CALIDAD OBRA, PRODUCTO, SERVICIO DE UTILIDAD PUBLICA 

 
PUNTOS 

C.4.1  Interés, beneficio social y adaptación a los problemas del territorio de las 
actuaciones a desarrollar.  Se valorarán los objetivos, criterios y expectativas que la 
entidad promotora presente a corto, medio y largo plazo. 

Hasta 8 

C.4.2  Potencial generación de empleo. Se valoraran  las actividades con mejor 
tendencia a la contratación, tanto en número de contratos como en la calidad de 
los mismos, de acuerdo con los informes del Observatorio del Mercado de Trabajo 
del Instituto Aragonés de Empleo. 

Hasta 5 

C.4.3 Actividad prioritaria. Se valorarán de acuerdo con las actividades prioritarias 
establecidas en el punto 5 del apartado 9 de la Orden de Convocatoria. 

 
Hasta 4 

C.4.4  Buenas prácticas medioambientales. Se valorarán las buenas prácticas 
medioambientales que contribuyan de manera activa al desarrollo sostenible. 
 

Hasta 3 
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C.5) COFINANCIACIÓN Y O/ APORTACIÓN ECONÓMICA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
PROMOTORA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. TOTAL: 5 PUNTOS  
 

 
COFINANCIACION  ENTIDAD 

 
PUNTOS 

Igual o superior al 12% 5 

Igual o superior al 9 % e inferior al 12% 4 

Igual o superior al  6% e inferior al 9% 3 

Igual o superior al  3% e inferior al 6% 2 

Inferior al  3%                 1 

Sin cofinanciación                  0 

 
 
C.6) VALORACIÓN DEL GRADO DE INSERCIÓN, EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE  PROYECTOS 
ANTERIORES REALIZADOS POR LA ENTIDAD PROMOTORA (2014-2015). TOTAL: 20 PUNTOS  
 
 

 
VALORACIÓN DE PROYECTOS ANTERIORES  

 
PUNTOS 

 
C.6.1   Grado de inserción laboral de los participantes que finalizaron  
los proyectos anteriores realizados por la entidad  
 

Hasta 8 

 
C.6.2  Resultados de evaluación de los cuestionarios de satisfacción  
 

Hasta 6 

 
C.6.3  La gestión de la formación realizada en convocatorias anteriores: 
mantenimiento de la imagen corporativa, justificación económica, gestión 
administrativa. 
 

Hasta 6 

 
Para que a una entidad promotora se le considere que ha tenido proyecto anterior, al objeto de valoración, deberá 
haber obtenido resolución favorable del Instituto Aragonés de Empleo para la realización de un proyecto de 
Escuela Taller o Taller de Empleo que hubiera finalizado en los años 2014 y 2015.  
Las entidades promotoras solicitantes que no hayan obtenido proyectos que finalizaran en los años 2014 y 2015, 
serán valoradas en el apartado C.6) con la puntuación media obtenida por las provincias de Huesca, Teruel y 
Zaragoza por las entidades con proyecto anterior en dicho apartado, que presenten proyecto en la presente 
convocatoria. 

Para poder ser aprobados, los proyectos deberán superar una puntuación mínima de 50 puntos.
En caso de que exista empate en la puntuación final entre proyectos, tendrán preferencia los que obtengan mayor 
puntuación en los criterios de valoración por el siguiente orden: C.3 - C.4 – C.1 - C.6 - C.2 - C.5. 
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